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FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTOS CORRIENTES
2.3. Bienes y Servicios 661 821,00

PROGRAMA 
PRESUPUESTAL 0104 : Reducción de la Mortalidad por 

Emergencias y Urgencias Médicas

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTOS CORRIENTES
2.3. Bienes y Servicios 3 919 588,00

PROGRAMA
PRESUPUESTAL 0129 : Prevención y Manejo de condiciones 

secundarias de salud en personas 
con discapacidad

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTOS CORRIENTES
2.3. Bienes y Servicios 320 540,00

ACCIONES CENTRALES

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTOS CORRIENTES
2.3. Bienes y Servicios 3 345 445,00

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE
NO RESULTAN EN PRODUCTOS

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTOS CORRIENTES
2.3. Bienes y Servicios 13 561 690,00
 ---------------------
TOTAL EGRESOS 21 809 084,00
 ============

1.2 El detalle de los recursos asociados a la 
transferencia de partidas a que hace referencia el 
numeral 1.1 se encuentra en el Anexo que forma parte 
integrante del presente Decreto Supremo y se publicará 
en los portales institucionales del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.mef.gob.pe), Instituto de Gestión de 
Servicios de Salud (www.igss.gob.pe) y del Ministerio 
de Salud (www.minsa.gob.pe), en la misma fecha de 
publicación de la presente norma en el Diario Oficial El 
Peruano.

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 Los Titulares de los pliegos habilitador y habilitado 
en la presente Transferencia de Partidas aprueban 
mediante Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, a nivel programático, dentro de los 
cinco (05) días calendario de la vigencia del presente 
dispositivo legal. Copia de la Resolución será remitida 
dentro de los cinco (05) días de aprobada a los organismos 
señalados en el numeral 23.2 del artículo 23 del Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 304-2012-EF.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicitará a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruirá a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 

Decreto Supremo no podrán ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciséis 
días del mes de febrero del año dos mil dieciséis.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente de la República

ALONSO SEGURA VASI
Ministro de Economía y Finanzas

ANÍBAL VELÁSQUEZ VALDIVIA
Ministro de Salud

1346269-1

Autorizan Transferencias de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2016 a favor de Gobiernos Regionales, 
para financiar el pago de horas adicionales 
de los profesores de las instituciones 
educativas de nivel de educación 
secundaria para la implementación de la 
jornada laboral

DecReto SuPRemo 
Nº 024-2016-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, la Novena Disposición Complementaria, 
Transitoria y Final de la Ley Nº 29944, Ley de Reforma 
Magisterial, dispone que a partir del año 2014, la jornada 
laboral de veinticuatro (24) horas semanales del profesor 
de nivel secundario de la modalidad de educación básica 
regular, podrá incrementarse a razón de no más de dos 
(2) horas pedagógicas semanales, autorizadas por la 
Dirección Regional de Educación o la que haga sus veces, 
si es que la necesidad del servicio lo requiere; asimismo, 
señala que la evaluación para determinar la necesidad 
del servicio se realiza por lo menos cada dos (2) años y 
que un profesor puede alcanzar un máximo de treinta (30) 
horas pedagógicas; 

Que, en el marco de lo dispuesto por la referida 
Disposición Complementaria, Transitoria y Final, el Decreto 
Supremo N° 314-2015-EF autoriza una Transferencia de 
Partidas a favor de los Gobiernos Regionales para financiar 
el pago de dos (02) horas adicionales en la jornada laboral 
de veintiséis (26) horas semanales, a favor de los profesores 
de las instituciones educativas de nivel de educación 
secundaria; ello atendiendo a la habilitación otorgada por 
el numeral 18.1 del artículo 18 de la Ley Nº 30281, Ley de 
Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2015; 

Que, el numeral 21.1 del artículo 21 de la Ley N° 
30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2016, autoriza al Ministerio de Educación, 
durante el año fiscal 2016, con cargo a los recursos de 
su presupuesto institucional, a efectuar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional a favor de los 
Gobiernos Regionales, hasta por el monto de DOS MIL 
NOVECIENTOS VEINTE MILLONES CIENTO OCHENTA 
Y SIETE MIL SETECIENTOS DIECISIETE Y 00/100 
SOLES (S/ 2 920 187 717,00), para financiar, entre otros, 
lo señalado en el literal a) del referido numeral, relativo 
al pago de horas adicionales a favor de los profesores 
de las instituciones educativas del nivel de educación 
secundaria, para la implementación de la jornada laboral, 
en el marco de lo dispuesto por la Novena Disposición 
Complementaria, Transitoria y Final de la Ley N° 29944; 

Que, asimismo el numeral 21.3 del referido artículo 
21 establece que para la aplicación de lo dispuesto en 
dicho artículo, en los casos que corresponda, se exonera 
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al Ministerio de Educación y a los Gobiernos Regionales 
de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley N° 30372, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2016; precisándose además, en el numeral 21.4 del 
citado artículo que las modificaciones presupuestarias en 
el nivel institucional autorizadas se aprueban mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas y el Ministro de Educación, a solicitud de 
este último, previa aprobación de las condiciones o 
disposiciones que para tal efecto establece el Ministerio 
de Educación en el marco de lo establecido en la 
normatividad de la materia; 

Que, el numeral 80.2 del artículo 80 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional 
de Presupuesto, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 304-2012- EF, modificado por la Primera Disposición 
Complementaria Modificatoria de la Ley Nº 30372, establece 
que las entidades que cuenten con programas presupuestales 
pueden realizar modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional con cargo a los recursos asignados a dichos 
programas, siempre que el pliego habilitado cuente con 
productos o proyectos del mismo programa, señalando que 
dichas modificaciones presupuestarias se aprueban mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía y 
Finanzas y el Ministro del sector correspondiente, a propuesta 
de este último, previo informe favorable de la Dirección 
General de Presupuesto Público, asimismo se señala que 
las modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
que se efectúen en el marco del presente numeral para el 
financiamiento de proyectos de inversión, sólo se aprueban, 
previa suscripción de convenio, hasta el segundo trimestre del 
año fiscal correspondiente, no estando sujetos a dicho plazo 
las modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
que se aprueben para el financiamiento de productos; 

Que, la Dirección Técnico Normativa de Docentes de 
la Dirección General de Desarrollo Docente del Ministerio 
de Educación, mediante el Informe N° 008-2016-MINEDU/
VMGP-DIGEDD-DITEN, sustenta y determina el costo 
para el pago de dos (02) horas adicionales a favor de 
profesores de las instituciones educativas del nivel de 
educación secundaria, correspondientes a los Gobiernos 
Regionales, para la implementación de la jornada laboral, 
ello a efectos de asegurar la sostenibilidad durante el 
año 2016 del financiamiento de dichas horas adicionales; 
asimismo, señala que se ha verificado el cumplimiento 
de las disposiciones que para tal efecto estableció el 
Ministerio de Educación en el marco de la normatividad 
de la materia; 

Que, la Unidad de Planificación y Presupuesto de la 
Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto de la 
Secretaría de Planificación Estratégica del Ministerio de 
Educación, a través del Informe Nº 008-2016-MINEDU/
SPE-OPEP-UPP, señala que en el presupuesto 
institucional del pliego 010: Ministerio de Educación, 
Unidad Ejecutora 026: Programa Educación Básica 
para Todos, en la Fuente de Financiamiento 1: Recursos 
Ordinarios, se cuenta con recursos disponibles para 
atender lo señalado por la citada Dirección Técnico 
Normativa de Docentes; en virtud de lo cual, a través 
del Oficio N° 0068-2016-MINEDU/SG, el Ministerio de 
Educación solicita dar trámite a la referida transferencia 
de recursos;

Que, de acuerdo a la información registrada en el 
“Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de 
Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector 
Público” y la base de datos remitida por el Ministerio de 
Educación, el monto a transferir a los pliegos Gobiernos 
Regionales asciende a la suma de NOVENTA Y 
TRES MILLONES OCHOCIENTOS DOS MIL CIENTO 
SETENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES (S/ 93 802 176,00), 
para el financiamiento de la sostenibilidad del pago 
de dos (02) horas adicionales en jornada laboral de 
veintiséis (26) horas semanales a favor de los profesores 
de las instituciones educativas del nivel de educación 
secundaria, en el marco de la Novena Disposición 
Complementaria, Transitoria y Final de la Ley Nº 29944, 
Ley de Reforma Magisterial;

Que, resulta necesario autorizar una Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2016, hasta por la suma de NOVENTA Y 
TRES MILLONES OCHOCIENTOS DOS MIL CIENTO 
SETENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES (S/ 93 802 176,00), a 
favor de los pliegos Gobiernos Regionales para financiar 
la sostenibilidad del pago de dos (02) horas adicionales 
en la jornada laboral de veintiséis (26) horas semanales a 

favor de los profesores de las instituciones educativas del 
nivel de educación secundaria, en el marco de la Novena 
Disposición Complementaria, Transitoria y Final de la Ley 
Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial; 

De conformidad con la Ley Nº 30372, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016, y 
el numeral 80.2 del artículo 80 del Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional 
de Presupuesto, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
304-2012-EF y modificatorias; 

DECRETA 

Artículo 1.- objeto 

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016, 
hasta por la suma de NOVENTA Y TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS DOS MIL CIENTO SETENTA Y SEIS 
Y 00/100 SOLES (S/ 93 802 176,00), del pliego 010: 
Ministerio de Educación, a favor de los pliegos Gobiernos 
Regionales, para financiar el pago de dos (02) horas 
adicionales en la jornada laboral de veintiséis (26) horas 
semanales a favor de los profesores de las instituciones 
educativas del nivel de educación secundaria, en el marco 
de la Novena Disposición Complementaria, Transitoria y 
Final de la Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial, 
conforme a lo indicado en la parte considerativa de la 
presente norma, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:  En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 010 : Ministerio de Educación
UNIDAD EJECUTORA 026 : Programa Educación Básica para 

Todos
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0090 : Logros de Aprendizaje de 

Estudiantes de la Educación 
Básica Regular

PRODUCTO 3000385 : Instituciones Educativas con 
Condiciones para el Cumplimiento 
de Horas Lectivas Normadas

ACTIVIDAD 5005628 : Contratación Oportuna y Pago del 
Personal Docente y Promotoras 
de las Instituciones Educativas de 
Educación Básica Regular

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 93 802 176,00

 TOTAL EGRESOS         93 802 176,00

A LA:  En Soles

SECCION SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas 
PLIEGO    : Gobiernos Regionales
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0090 : Logros de Aprendizaje de 

Estudiantes de la Educación 
Básica Regular

PRODUCTO 3000385 : Instituciones Educativas con 
Condiciones para el Cumplimiento 
de Horas Lectivas Normadas

ACTIVIDAD 5005628 : Contratación Oportuna y Pago del 
Personal Docente y Promotoras 
de las Instituciones Educativas de 
Educación Básica Regular

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales  93 802 176,00

 TOTAL EGRESOS              93 802 176,00

1.2 Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 del 
presente artículo y los montos de transferencia por pliego, 
se consignan en el Anexo “Transferencia para financiar 
la sostenibilidad del pago del incremento de 02 horas 
adicionales a favor de los profesores de las instituciones 
educativas del nivel de educación secundaria, para la 
implementación de la jornada laboral”, que forma parte 
integrante del presente Decreto Supremo, el cual se 
publica en los portales institucionales del Ministerio de 
Educación (www.minedu.gob.pe) y del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.mef.gob.pe), en la misma 
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fecha de publicación de la presente norma en el Diario 
Oficial “El Peruano”. 

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional 

2.1 Los Titulares de los pliegos habilitador y habilitados 
en la presente Transferencia de Partidas aprueban, mediante 
resolución, la desagregación de los recursos autorizados en 
el numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto Supremo 
a nivel programático, dentro de los cinco (5) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de la 
Resolución será remitida dentro de los cinco (5) días de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 23.2 
del artículo 23 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 304-2012-EF. 

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicitará a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida. 

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruirá a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo. 

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos 
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no podrán ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos. 

Artículo 4.- Del refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciséis 
días del mes de febrero del año dos mil dieciséis.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente de la República

ALONSO SEGURA VASI
Ministro de Economía y Finanzas

JAIME SAAVEDRA CHANDUVÍ
Ministro de Educación

1346266-1

Autorizan Crédito Suplementario para la 
incorporación de los recursos del FONIPREL 
en el Año Fiscal 2016 a favor de diversos 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales 
ganadores de la Convocatoria FONIPREL 
2015-II

DecReto SuPRemo
N° 025 - 2016 - eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 28939, Ley que aprueba Crédito 
Suplementario y Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2006, 
dispone la creación de Fondos y dicta otras medidas, creó 
el Fondo de Promoción a la Inversión Pública Regional 
y Local – FONIPREL, cuya finalidad es el financiamiento 
o cofinanciamiento de proyectos de inversión pública de 
los Gobiernos Regionales o Gobiernos Locales, para lo 
cual podrán destinarse los recursos al financiamiento o 
cofinanciamiento de estudios de preinversión;

Que, la Ley N° 29125, Ley que establece la 
implementación y el funcionamiento del Fondo de 

Promoción a la Inversión Pública Regional y Local – 
FONIPREL y su Reglamento, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 204-2007-EF, establecieron que los estudios 
de preinversión o proyectos de inversión pública antes 
referidos, deben estar orientados a reducir las brechas en 
la provisión de los servicios e infraestructura básicos, que 
tengan el mayor impacto en la reducción de la pobreza y 
pobreza extrema en el país; asimismo, dispusieron que 
la Secretaría Técnica presente la lista de los estudios 
de preinversión y/o proyectos de inversión pública que 
hayan resultado seleccionados al Consejo Directivo del 
FONIPREL, el cual procede a su aprobación;

Que, los recursos del FONIPREL se encuentran 
constituidos por los recursos señalados en el artículo 6 de 
la Ley N° 29125;

Que, el literal e) del artículo 32 de la Ley N° 30281, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2015, dispuso que en el presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2015 se asignen recursos 
para el presupuesto institucional del pliego Ministerio 
de Economía y Finanzas, hasta por la suma de 
TRESCIENTOS MILLONES Y 00/100 SOLES (S/ 300 
000 000,00), en la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, destinados, exclusivamente, al financiamiento 
de los fines del FONIPREL;

Que, posteriormente, la Tercera Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 30372, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016, 
dispuso que los recursos destinados al financiamiento de 
los fines del FONIPREL a los que hace referencia el literal 
e) del artículo 32 de la Ley N° 30281, que a la fecha de 
su entrada en vigencia, no hayan sido ejecutados, sean 
depositados por la Dirección General de Endeudamiento 
y Tesoro Público (DGETP) en el año fiscal 2015, en la 
cuenta del FONIPREL, a solicitud de su Secretaría 
Técnica; quedando dichos recursos exceptuados del 
literal a) del numeral 12.1 del artículo 12 de la Ley N° 
30099, Ley de Fortalecimiento de la Responsabilidad 
y Transparencia Fiscal y no podrán ser utilizados en la 
Reserva Secundaria (RSL) a que se refiere el literal 
q) del artículo 6 de la Ley N° 28693, Ley General del 
Sistema Nacional de Tesorería; asimismo, precisa que la 
incorporación de dichos recursos en los años respectivos 
se sujeta a lo establecido en el artículo 1 del Decreto de 
Urgencia N° 030-2008 y en la Ley N° 29125;

Que, el numeral 1.3 del artículo 1 del Decreto 
de Urgencia N° 030-2008 y la Única Disposición 
Complementaria de la Ley N° 29125, disponen que los 
recursos del FONIPREL se depositan en la cuenta del 
Fondo y se incorporan anualmente mediante Decreto 
Supremo refrendado por el Ministro de Economía y 
Finanzas en la fuente de financiamiento Recursos 
Determinados del presupuesto institucional de las 
entidades cuyos estudios de preinversión o proyectos de 
inversión resulten ganadores del concurso a solicitud de 
la Secretaría Técnica del FONIPREL;

Que, el Consejo Directivo del FONIPREL, en sesión 
ordinaria del 07 de setiembre de 2015, procedió con la 
aprobación de las Bases del Concurso FONIPREL 2015-
II, señalándose como presupuesto disponible para dicha 
convocatoria la suma de TRESCIENTOS OCHENTA 
MILLONES Y 00/100 SOLES (S/ 380 000 000,00);

Que, posteriormente, el Consejo Directivo del 
FONIPREL en Sesión de fecha 17 de noviembre de 
2015, aprobó la incorporación en el presupuesto del 
Concurso FONIPREL 2015-II de la suma de DIECINUEVE 
MILLONES SETENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y 
OCHO SOLES Y 00/100 SOLES (S/ 19 077 168,00);

Que, la Secretaría Técnica del FONIPREL suscribió 
los respectivos convenios de cofinanciamiento con 
el Gobierno Regional del Departamento de Lima y el 
Gobierno Regional del Departamento de Madre de Dios, 
así como con los diversos Gobiernos Locales cuyas 
propuestas resultaron seleccionadas en la Convocatoria 
FONIPREL 2015-II, los mismos que contienen los 
cronogramas de ejecución en los que se ha determinado 
el requerimiento anual de recursos para la elaboración 
de los estudios de preinversión o la ejecución de los 
proyectos de inversión correspondientes;

Que, mediante Memorando N° 012-2016-EF/52.06, 
la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público 
del Ministerio de Economía y Finanzas indica que los 
recursos del FONIPREL depositados en el Banco Central 
de Reserva del Perú (BCR) al 31 de diciembre del 2015, 
ascienden en la Cuenta Moneda Nacional, a un monto 


